
 1- 1  SERVICIO DE DISPOSICIO DE
LLANTA RIN 8

 6,000.00EA           12.00        72,000.00 05/24/2019

Item Total        72,000.00

 2- 1  SERVICIO DE DISPOSICIO DE
LLANTA RIN 17

 6,000.00EA           50.00       300,000.00 05/24/2019

Item Total       300,000.00

 3- 1  SERVICIO DE DISPOSICIO DE
LLANTA RIN 16

 6,000.00EA          593.00     3,558,000.00 05/24/2019

Item Total     3,558,000.00

 4- 1  SERVICIO DE DISPOSICIO DE
LLANTA RIN 22.5

 9,000.00EA          171.00     1,539,000.00 05/24/2019

Item Total     1,539,000.00

Disposición final llantería.
--------------------------------------------------------
Final disposition of tires.
--------------------------------------------------------
Requerido por | Required by: Meza, Edgar
Requisitor | Requester: Lara, Silena
Aprobado por | Approved by: Gallagher, Steven
Requisición | Requisition: 0000365494 
Proveedor | Supplier: Kal Tire S.A. de CV Sucursal Colombia
Cotización | Quotation: 060319 | 171218
Tiempo de entrega | Lead Time: 5 días después de recibida la Orden de Compra | days ARO
Servicio a realizar en | Service to be performed at: Mina Pribbenow – La Loma (Cesar – Colombia)
Jurisdicción | Jurisdiction: La Jagua de Ibirico (Cesar – Colombia)
--------------------------------------------------------
Términos y condiciones 

Por favor enviar confirmación del recibo y aceptación de las condiciones consignadas en esta orden de
compra. La confirmación de recibo de las órdenes de compra por parte de los proveedores se constituye
en un indicador de evaluación de su desempeño.

Tenga en cuenta que las confirmaciones deben ser enviadas a raja@drummondltd.com con la palabra clave
“confpo” y el número completo de 10 caracteres de la orden de compra en la referencia (o subject) del
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mensaje de la siguiente manera: 
“Confirmo recibo y aceptación de la orden de compra # y sus condiciones, incluidas las cantidades,
precios, lugar y tiempos de entrega, forma de pago y cualquier otra indicación manifiesta en dicha
orden de compra”. 

Importante: este trabajo no debe empezar a ejecutarse hasta que la póliza de responsabilidad civil
extracontractual sea emitida y enviada copia al comprador asignado. De no hacer esto estarán
incurriendo en una falta grave.

Especificaciones de la póliza:

• Valor asegurado: 
o USD$ 500,000 cuando el servicio se desarrolla principalmente en áreas operativas, por fuera de
instalaciones de DLTD o en instalaciones de terceros.
o USD$ 100,000 cuando el servicio se desarrolla principalmente en áreas administrativas de DLTD.
• Vigencia: la duración total de los servicios y treinta (30) días adicionales.
• Asegurado: contratista, con Drummond Ltd. Como asegurado adicional.
• Beneficiario: terceros afectados. Con anotación indicando - Drummond Ltd. Se considera como tercero
únicamente en virtud del amparo de opa (otras propiedades del asegurado, siempre que sean distintas
al objeto contractual amparado bajo la póliza, o solo en el ejercicio del derecho de subrogación que
le asista).
            
Esta póliza deberá contar con los siguientes amparos: 

A. Predios labores operaciones: el amparo por evento deberá ser igual al monto total del cubrimiento.
B. Responsabilidad civil patronal
C. Contratista y subcontratista independiente
D. Responsabilidad civil cruzada
E. Gastos médicos
F. Vehículos propios y no propios, en exceso de la póliza básica seguro autos (contratada o no) con
límites no inferiores en responsabilidad civil extracontractual a:
a. USD$ 20,000 Daños a propiedades de terceros
b. USD$ 20,000 Lesiones o muerte a una persona
c. USD$ 40,000 Lesiones o muerte a dos o más personas
G. Bien bajo cuidado tenencia y control
H. Contaminación 
I. Daño moral
J. Lucro cesante
K. Gastos judiciales de defensa

Es obligación del contratista/proveedor asignado por la presente orden de compra, dar cumplimiento a
lo establecido en el manual integral para control y seguimiento de contratistas.

Ingreso de productos químicos:

En virtud del literal FF de la sección 8.2 del manual integral para control y seguimiento de
contratistas, es obligación de los contratistas presentar a DLTD las hojas de seguridad y el plan de
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contingencia de los productos químicos que pretendan ingresar a las instalaciones de DLTD. 

Los contratistas deberán enviar la información mencionada anteriormente a los siguientes correos
según corresponda:

• Para los productos químicos que ingresan a las minas Pribbenow y el descanso: Hugo Romero, correo
electrónico: hromero@drummondltd.com 
• Para los productos químicos que ingresen a puerto Drummond: Juliana Aguirre, correo electrónico:
jaguirre@drummondltd.com 
• Para los productos químicos destinados a la operación de hidrocarburos de DLTD: Hugo Hernández,
correo electrónico: hhernandez2@drummondltd.com 

Personal:

Todo personal que ingrese a mina y/o puerto Drummond a prestar cualquier tipo de servicio y/o
entregar materiales debe presentar al día: Documento de identificación, ARL (copia de la
autoliquidación del último mes donde conste su pago), EPS (copia de la autoliquidación del último mes
donde conste su pago), curso de seguridad industrial vigente, elementos de protección personal en
perfecto estado (casco, botas, gafas, guantes, uniforme y todos los especializados según la tarea).

De igual forma deben enviar los certificados correspondientes a trabajos en altura. Antes de iniciar
sus labores por favor acercarse al área de seguridad industrial para comentar el trabajo que se va a
realizar y mostrar los certificados de trabajo en alturas.

Vehículos: 

El vehículo que ingrese a la mina por parte del proveedor debe estar debidamente identificado (logos
de la compañía, marcaciones fluorescentes, antena buggy whip, SOAT, lámpara estroboscópica y revisión
técnico mecánica), la persona que conduzca el vehículo dentro de la mina debe tener el curso de
manejo defensivo, dicho curso explica los reglamentos y regulaciones de seguridad de DLTD para
realizar desplazamientos internos.

“independiente de lo descrito en la(s) cotización(es) en las que se basa esta orden de compra, en
caso de conflicto priman los términos y condiciones de la declaración irrevocable firmada por el
proveedor a DLTD.”
--------------------------------------------------------
Facturación:

La recepción de documentos tiene tres modalidades: 

I. Atención por ventanilla: lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. 
II. Correo certificado: los sobres enviados los viernes serán recibidos y radicados hasta el
siguiente día hábil (no atendemos los fines de semana).
III. Correo electrónico: el único correo habilitado para la recepción de sus facturas electrónicas es
facturacion@drummondltd.com las facturas que sean enviadas a otros correos electrónicos, ya sean de
compradores, bodega o cuentas por pagar no serán radicados, ni registrados.

Purchase Order
DRUMMOND LTD.
MINA PRIBBENOW
CESAR
Colombia

Supplier: 8400006461
KAL TIRE SA DE CV SUCURSAL COLOMBIA
CALLE 30 No. 19 - 55
Barranquilla AT
Colombia
Tel.095-363-0511
Fax.095-363-0511

 Dispatch via E-Mail
Date Revision Page

CMLTD-0100323676 04/23/2019 3
Payment Terms Freight Terms Currency
Net 30 Destination COP
Buyer Phone Email
Aja, Richard  raja@drummondltd.com
Dispatch Date AFE Number Ship Via

 Common Carrier
Ship To: Mina Pribbenow

KM 31 Via San Roque - Bosconia
La Loma, Cesar CE
Colombia

Bill To: KM. 10 CIENAGA - SANTA MARTA
CIENAGA, MD.
Colombia

Tax Exempt? N Tax Exempt ID:  Replenishment Option: Standard
Line-Sch Item/Description Mfg ID Quantity UOM PO Price Extended Amt Due Date

Authorized SignatureAll Shipments, Shipping Papers, Invoices, and Correspondence must be identified
with our  Purchase Order Number. Overshipments will NOT be accepted unless     
authorized by Buyer prior to shipment. 

Issuing Company Terms and Conditions for Purchase Orders and/or Supplemental      
Terms and Conditions for Construction, Installation or Repair Work to be Performed
on companies Premises Shall Apply. 

Approved By: Moretti, Art
Boyle, David



Para las dos primeras modalidades, las facturas, sin excepción, deberán ser radicadas en puerto
Drummond: kilómetro 10 vía Ciénaga – Santa Marta (Magdalena) a la atención del departamento de
cuentas por pagar. Las facturas que se hayan entregado en otras dependencias, se considerarán como no
recibidas. 

1. Las facturas deberán ser emitidas a nombre de Drummond Ltd. N.I.T. 800.021.308-5 
2. Para aquellos bienes o servicios adquiridos a través de órdenes de compra, se hace obligatorio
adjuntar a la factura una copia de ésta, además de la copia del acta de entrega debidamente
diligenciada y firmada por ambas partes (en caso de servicios) o copia de la remisión de entrega con
el sello de recibo por parte de bodega (en caso de bienes). 
3. De no recibir estos documentos, se entenderá por servicio/bien no prestado/recibido y se devolverá
la factura. 
4. Los días 26 de cada mes se efectúa el corte de recepción de facturas. Si ese día cae en fin de
semana o festivo, se tomará el día hábil inmediatamente anterior. 
5. No se reciben o radican facturas cuya fecha de expedición sea anterior al mes corriente. 
6. Por efectos tributarios, si su servicio es prestado en más de una jurisdicción, es necesario que
emita una factura por municipio especificando el nombre de éste en el cuerpo de la misma. 
7. Las facturas que se hayan entregado en otras dependencias, se considerarán como no recibidas. 

Adicionalmente para su control y comodidad, puede consultar el estado de sus facturas y pagos en el
portal de proveedores: http://vss.drummondco.com/.

Si aún no se ha registrado para gozar de los beneficios de nuestra página web, o si extravió su clave
de acceso, por favor comunicarlo a través del correo cuentasxpagar@drummondltd.com. 

Solicitud de certificaciones de retención certificadosproveedores@drummondltd.com.

A signed acknowledgement of this purchase order is required prior to payment of invoice. Fax or Email
acknowledgement copy to Aja, Richard at   or raja@drummondltd.com.
Signed:__________________________ 

Total PO Amount     5,469,000.00
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